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á. M.el Rey don Alfonso XII(que
guarde), S. ai. la Reina doña

Victoria Eugsnia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes

con poder en estos últimos caaos, bn-s- Estado asa 11.a, y al pre- Iob medicamentos qu e se fácil n a
tanteado por alguno da los a-jü .ras letra-
das consistoriales, aos_.ig_.nran previa-
mente, oomo fianza provisional, la oan-
tidad de 250 p<_seta¡_ en la Gjija gaaa-
ral de Depósitos y Amortización, acam-
panando á los respectivos resguardes los
sellos correspondientes al arbitrio musí -
oipal establecida, y el rematantt. la defi

-
nitiva de 500 pesetas, que le será devuel-
ta á la terminaoión del otsc trato, previa
la certificación correspondiente.

sentarse lleva rito sobr a lo enfermos pob

fas aprsbadss por R
Setiembre da 1906, y

á las-
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rán á contarse r el en qu3 ss publi
iLBolstin Oficial

don Jaime y doña Beatriz, continúan
eia novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real

..,qua qua el pr&_.

Las instano^
balde de esta viH

Navalagamajl

ririgiráa lseñor al-g, esterado de las
oonmoioneé^^^ubasta en núblioa li-

s se

,22 c

ds ios materiales da la oasa número oua-
tro de la Galla da la Colegiata, anunciada
en el Boletín Oficial de la provinoia

citación del derribo y aprovechamiento

Familia La subasta se verificará ei día siete de
Setiembre de milnovecientos diaz, á las
dooe, ea la primera Gasa Consistorial,
plaza da la Villa,cúmaró siaso, b-jo la

del día...
-187.)

Bobitonto civil oinforme en un todo oan las mismas PINTO

mpr meta á tomar á u c Elproyecto del presupuesto munioipal
ordinario de esta villa para el próximo
añí. natural de 1911, se halla expuesta al
público en la Seoreotaría deesteAyunta-
mianta por término de qj

presidencia deloxoelentísimo sañsr alei.1
da ó da quien al efecto delegue, ycon Ss¡

oho servia oía oon es_r íc.b sujeción á ellas
Secretaría.^Espectáculos por (aquí la pi-oposioióoj

el preoio tipa ó oon el aun.
per ciento, en letra

—
an el preoio tipo).

Feoha y firma del preponerte.
(E.—333.)

forma

CIRCULAR
formalidades dal artículo diecisiete da la
Instruooión de veintionatro de Enero de
milnovecientas oinoo, ylas proposicio-
nes para la misma sa presentarán duran-
te alplaza da media hora anta la mesa á
estos fines constituida.

Habiendo acudido á mi autoridad al-
gunos Ayuutamieutas da esta previnoia
en solicitud de autorización para cele-
brar capeas de vacas ó taras por aficio-
nados da la localidad, oantraviniando lo
dispuesto en la Real orden de 5 da Fe-
brero da 1908, reouerdo á los señores al-
caldes la más estricta observancia da la
misma, advirtiéndolas qua no se autori
zarán corridas da toros ó novillos que
ne se ajusten an un tado á la menciona-
da Real ordan y demás disposiciones le-
gales complementarias.

La que se publica en este periódioo
oficial para conocimiento de los señores
alcaldes y Guardia civil da asta previn-
oia, á quien también ancarezoo el oum
plimiente de loprevenido sobre el par-

ce dias p&ra

eir reolamaoiones, y transcurridos que
sean no serán atendidas las que se pr
senten.

Las pliegos de oondioiones y demás
anteoed ntes relativos iesta subasta, ae
hallarán de manifiesto en esta Saarata-
rfa (Negociado da Subastas), durante las
horas de deoe á das todos las dias no fe-
riados qua medien hasta el del remate.

En las reí -¡ridoa p.iegos de condicio-
nes sa consigna laobligación quo con rae
el remétante da realizar oan los obraros
que ocupe en laobra el oontrato preve-
nido en ei Real deoreto de veintede Ju-
nio de milnoveoientos das.

COLLADO VILLALVA Pinte, 22 de Agoste de 1910
La ouenta munioipal de esta Ayunta-

miento correspondiente al año 1909, se
halla de manifiesta en la Secretaria del
mismo per el plazo de quinoe días para
eir reclamaciones según dispone el ar-
tíoulo 161 de la ley Munioipal.

Collado Villalba,8 de Agosto de 1910.
Elaloalde,

Franoisoo Vaoas.

El aloalde accidenta
José de Gald

PRADEÑA DEL RINCÓN

El proyecto da presupuesto ordin
de este munioipio para el próximo año
de 1911, sa halla formado y expuesta al
públioo en Ib Saoretaría da este Ayunta-
miento por término de quinoe dias, oan
el fin de oir laa relameoienes que se ha-
gan y sean pertinentes.

ario

MORATA DE TAJUÑA

El importe total de esta subasta será
satisfeoho por el rematante al Ezoeleotí-
simo Ayuntamiento dentro de lo? diez
dias siguientes al en que se le notifique
la adjudioaoión cefinitiva.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de diez días, y en la forma qne esta-
bleoe el articulo veintinneve de la Ins-
truooión de veinticuatro de Enera de mil
noveoientos oh- oo, no sa ha presentado
oontra la misma reclamación alguna.

La que se anunoia al público para su
oeneoimiento.

Elproyeoto de presupuesto munioipal
ordinario de esta villapara 1911, forma-
do por la Camisión de Haoienda y apro-
bado par el Ayuntamiento, se encuentra
expuesto al públiooper término de quin-
os días en laSeoretaría dal Ayuntamien-
to, durante ouyo plazo puede ser exami-
nado por cuantas personas le deseen y
formular por escrito las reolamaoiones
que tengan per conveniente.

Morata de Tajuña, 20 de Agesto de 1910.
Elaloalde,
Luis Díaz.

Pradeña del
de 1910.

Rincón , 21 de Agesto

tioular.
Madrid, 24 de Agesto de 1910.

El gobernador,
Federioo Requejo.

El alcalde,
Ildefonso da Juan

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA

El proyeoto de presupuesto ordinario
de este mnnioipio para el año próximo de
1911, ae halla expuesto en la Secretaria
del Ayuntamiento por término de quinoe
dias para oir reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

Pnebla de la Majar Muerta. 19 de Ages-
!to de 1910.SECRETARÍA

El aloalde,
Julián López.

Esta Exorna. Carperaoión ha acordado
en sesión de diecinueve del aotual con-
tratar en públioa subasta el derribo y
aprovechamiento de les materiales de ¡a
casa número cuatro de la oalle de la Co-
legiata, bajo el tipa de oinoe milpeseta .

Madrid, veintitrés de Agaato de mil
novecientas diez.

NAVALAGAMELLA
Se anunoia vacante la plaza de nueva

oreaoión de farmsoéutioo titular de esta
villa,dotada oon el sueldo anual de 500
pesetas, pagaderas per trimestres ven-
oides de les fondos municipales per

P. A.del señar secretaria
Eloficial mayor,

Eduardo Vela.

VALDEMORO

Elproyecto de presupuesta ordinario
de este Municipio para el próximo año
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Gebiernes civiles de la península en los
mismas díaa yheras.DIRECCIÓN GENERAL Modelo de proposición

de 1911, esti de manifiesto en la Secre-
taria municipal per termine de quinoe
días, á les efeotes prevenidos en elar-
tículo 146 de la vigente Ley municipal.

Valdemoro. 22 de AgeBte de 1910.
El aloalde aooidental,

Joaquín Alguaoil.

Don N. N..., vecino de... Laa prepasioienea ae presentarán en
pliegos oerrades en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjante
medelo, yla oantidad qne ha de consig-

narse previamente, oeme garantía para
temar parte en la subasta, aera la da
3.746*64 pesetaa, á que asciende el cinco
por ciento de la tasaoión total dada iles
productos.

Podrá hacerse el depósito en metálioe
ó en valares públicos al tipomedio de la
última ootizaoión oficial ooneoidaenel
dia en qne se constituya, debiéndose
acompañar al pliego de preposición el
dooumentc qua aoredite haber realizado
el depósito, del medo que previane la
instruooión de once de Setiembre de mil
ochocientos ochenta y seis.

Agricultura, Industria según oédula personal núm
de •;•
oíase, enterado del anuncio publicado

••••••••I

en. ,de
COMERCIO de laa oondioiones y requisitas que se

exigen para laadjudicación en públioa

subasta da los productos dal aprovecha-

miento de pastos yejeouoión do la parte

proporcional de mejoraaqua corresponda

al mismo durante el primerjdeoenio de

laOrdenación del monte «Pinar Baldío»,

perteneciente á los propios da Ceroadilla
yNavaoerrade, provincia de Madrid, se
compromete á su adquisición oon estric-
ta sujeción á los expresados requisitos y
oondioiones, por laoantidad de

VALLECAS Dispuasto por Real orden de dieciooho
de Junio último, tenga lngar la subasta
de los produotos del apreveohamiento de
pastos yejeonoión de la parte proporcio-
nal da mejoras qua corresponda al mis-
mo durante elprimar decenio del pro-
yeoto áe Ordenación del manta «Pinar
Baldía», perteneciente á los propios de

Caroedilla y Navaoerrada, asta Direooión
genaral ha acordado sa verifique dioha
subasta el día vaintinuava da Septiem-

bre próximo y hará da las doce, bajo el
tipo da veinticiaoa mil pesetas.

MONTES

Las cuantas munioipales de este Ayun-

tamiento correspondientes al año 1909,

ae hallan expuestas alpúblioo en la Se-
cretaría por término da quinoe dias, du-
rante loa onales pueden fermularse re-
olamaeionea

Valleoas, 24 da Agosto de 1910.

El aloalde,
Juan Roiz.

(Aquí la proposioión que se haga, ad-
mitiendo ó mejarando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero se advierte que será
desechada toda propuasta en que no aa
exprese determinadamente la oantidad
ea pesetas y céntimos, escrita en letra,

que ofreoa al praponenta, así como toda
aquella m qua se añada alguna oláusu-
!«.).

En el oaso de que resulten dos ómás
propesioienes iguales, se prooederá en
ei aoto á un sorteo entre las mismas.audiencia territorial Será obligación del rematante efectuar

las mejoras da qua ha de ser obje.o el

monta en toda el tiempo da duración del
oocíraío, conforma se vayan osnsig¡isn-

do eu ios planes anuales que han da for-
marse, haciéndose la deduoaión del oeste

de las mismas, segúa preceptúa el Real
deoreto da treinta y uno de Mayo da mil
noveoientos uno, advirtiéndosa qua el im

-
porte da las referidas mejorías, será el
qua corresponda a! repartir las vointiún
mil ochocientas oatoroe pesetas veinte

Madrid, veintitrés de Agosto de mil
novecientos diez.

PROVINO!Al- El direotor general,
P. A.

F. de la Plaza.AKUNCIO

D. Fulgencio de Miguel y Alonas, pre-
sidentede la Asociación Gremial da in-

dustriales propietarios de carruajes de
plaza, de esta oorte, ha interpuesto re-
eurso aoutencioso-administrativo oantra

el sonar da del exaelantísimo señar gober-

nador oivilde la provinoia que confirmó
otros dos dal Exorna. Ayuntamiento,
autorizando á la Sooiedad de Ómnibus

de Madrid para poner en oiroulaoión
«nutro oaohes- berlinas á la calesera, de

(Feoha y firma del proponante.)
(E.-334.)

Modelo de proposición

D. N....N....,vaoino de
,según oédula personal numera

da clase, enterada dal
anuncio publicado en deDIRECCIÓN GENERAL

céntimos, queimportaa todas las mejoras
proyectadas para esta monte, en el dece-
nio, proporoionalmante á las oantidades
que se han fijado para los aprovecha-
mientos por adjudioaoión entre los Ayun-

tamientos da Ceroadílla y Navaoerrada,
y á la parte qua resulta oama resultado
de la subasta da los pastos.

y de las oondioiones y
requisitos que se exigen para la adjudi-

cación en pública subasta da las produc-

tos y de la ejeouoión de las aprovecha-

mientos y mejoras del primar deidnio
de la Ordenación del monte «Pinar ds la
Barranca», perteneciente al pueblo da
Navaoerrada, provincia áe Madrid, sa
comprometa á su adjudicación con estrio
ta sujaoióa á los expresados requisitos y
condicionas, par lacantidad de \u25a0

(Aaquí la proposioión qua sa ha

ga, admitiaada ó majaraaáe lisa yllana-
mente el tipo fijado, pera aa advi9rte qua
será di-eshada toda propuesta en quena
ss exprese determinadamente la oantidad
en pssetsa ycéntimos escrita ea letra,

que efr«»oe el prsponant3, asi oomo toda
aquella en que sa añada alguna cláusula.

floricultura, Industria
COMERCIO

dos asiento oada une, para el servioio
da Ferrocarriles; habiéndose acordada
por al Tribunal Provincial Contenciosa-

\u25a0sa publique el presente

MONTES

Dispuesta por Rnal orden da diaeieohe
de Junie último, tenga lagar la subasta
de los productos y ejaouaión de los aprss-

vechatni-intos y mejoras correspondien-

tes al primer deoanie dal proyecto do or-
danaoióa dal moato «Pinar de la Barran-

ca» pertaneoiants al puebla de Navaoe-
rrada, en la provínola úe Madrid, c»asis-
tenías en 2.625*081 metros oúbioos (170
dsoímetres de madera) de pino en rolle
y oan oorteza, 845*977 metros oúbioos da
leñas gruesas del tranoo ó da las ramas,
ylea pasts.s, asta Dirección gansral ba
acordado sa varifiqua iioha subasta el
día veintinueve áe Satiambra próxima y
hora de Iss disz, bajo el tipo da passtts
74 932*82.

adsainistrativc

auunoie ea el Boletín Oficialde lapro-
vinoia, haciendo sabar la interposición

La subasta sa celebrará oon arregla á

las disposioiaaes da laR^al orden da die-
cisiete da Noviembre de milochocientos
noventa y tres, en Madrid, anta esta Di-
reooión ganeral, situada en al looal qaa
ooupa el Ministerio da Fomenta, hallán-
dose de manifiesto para conocimiento
dal pública, el proyecto de Ordenación
y al pliega da oondioiones en el oitado
Ministerio y aa el Gabisrao civil da la

del recurso á los qua tuviesen interés
direotor, en ei negooio yquieran coadyu-

var en él á la Administración.
Loque en cumplimiento da la acorda-

da se haoa públioo, á los indicados afeo-
ios

Madrid, veintidós de Agosto da mil
novecientos diez. provinoia de Madr

El seoretario da Sala,

Luis María Aguirre.
Sa admitirán proposiciones en el Na-

gooiado de ¿loutes delreferido Ministe-
rio,en laa horas hábiles da ofioina, des-
de el día de Ja feoha, hasta el veintiaua
tro de Septiembre próxima, y en todes
los Gobiernes oivüss de la Panínsuls, en
los mismos días y horas.

(Feoha y firma dal preponente.)
(E.-335.)

(O. -186.)

DIREOOIÓN GENERAL
ANUNCIO

Ante al Tribuna 1 provincial Conten- Será ..bílgsción del ramatante efectuar
las mejoras de qua ha da sar objeto el
monte ea laáe el tiempo da duración del
contrato conforme sa vayan consignando
en las planes anuales qua han de efec-
tuarse, haoiéndose la deduooión del casta
de las mismas ssgúa preceptúa el Real
deoreto de treinta y uno de Mayo de mil
noveoientos uno, advirtiéndose que el
importe de las referidas mejoras asoien-
de á 27.740'H pesetas.

agricultura, industriaoiase-administ iva y saoretaría de mi
,un auto deducido poroargo, ha pana

D. Alvaro San
Las proposiciones sa presentarán en

pliegos cerradus, en papel sellado da la
clase undécima, arreglándose al adjunte
modelo, y lacantidad que na de consig-
narse precisamente oomo garantía para
tomar parte ea la subasta, sará la de mil
doscientas oinouenta pesetas á que as-
cienda et oinoo por oienta de la tasación
total dada á los productos.

ilóde Andrés oon la Ad-
gvincial, sobre revoca-
da dal gobernador oivil
- da ocho ds Julio de mil

miaistraoión p COMERCIO
oión de un aou
de esta previa

Dispuesto per Real or en de dieoiooha
de Junio último tenga lugar la subasta
da los productos y ejsoución de les apro-

veohamientciS y mejoras correspondien-
tes al primer decenio del preyooto ce

Ordenación dol mente «Pinar áe la Hi-
lachosa», perteneciente al pueblo de Na-
vaoerrada, ea la provinoia de Madrid,
consistentes an 3.207.193 metros oúbi-
oos de pino en rollo y oan cortezs,

853 662 rastros oúbicas da leñas gruesas
del tronco ó de laa ramas, esta Direooión
general ha acordado sa verifique diona

subasta ei día veintinueve de Setiembre
próximo y hora de las onoe, bajo el t»p»

de 65.178*64 pesetas.
Será obligación del rematante ef eotaar

laa mejoras de que ha áe ser objato a

mente en todo el tiempo de duraoión de_
oontrato, osnforme se vayan oaasig'181'1

MONTES

noveoientos ,que confirmando otro
dal Aynntamie \u25a0) Euenlabrada dejó_ al oargo de médioo
titular y anunció la vacante á concurso;
lo que en oumplimiento de So acordada
per dioho Tribunal se anunoia para oo-

Podrá haoerse al depósito en metálico
ó en valeres públicos al tipomedio da la
última oetizsoión ofioial conocida el dia
en qne se constituya, debiéndose acom-
pañar al pliego de proposición el docu-
mento que aoradite haber realizada el
depósito del modo qua previene la ins-
truooión de onoe de Septiembre de mil
oohooientes oohanta yseis.

La subasta se celebrará oon arreglo á
las disposiciones de ia Real orden de die
oisiete de Noviembre de mil ochocientos
noventa y tres, en Madrid, aate esta Di-
reooión genera], situada en el laoal qua
ooupa elMinisterio de Femante, hallán-
dose de manifiesto para oaneoimiente
del públioo el proyecte da Ordenación y
elpliego de oondioiones en el oitado Mi-
nisterio yen el Gobierno oivilda lapro-
vinoia áe Madrid.

naoimiento de las que tuvieren interés
tíireoto so ai negocio y quieran coadyu-
vas en éi á la Admiaistraoióa.

Madrid, traca de Agasto de mil neva-
sientes diez

P. S.
Firmado
O.—188 ) En el caso de que resulten dos ó más

preposiciones iguales, ss prooederá en el
aoto á nn sorteo entre las mismas. Ss admitirán proposioian&s en el Ne-

gociado de Montes del referida Ministe-
rio,en las horas hábiles de oficina desde

iel día de la feoha hasta el veinticuatro
!de Sstiembra próxima, y en tados les

——
« Madrid, veintitrés da Agosto de mil

novecientos diez
El director genera],

P. A.
F. de ia Plaza.
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do en los planes anuales qae han de for-

marse, haoiéndese la dednoeién del coste

de las mismas, según preceptúa el Real

deoreto de treinta yun© de Mayo de mil

aovaoientos ano, advirtiéndose que el

importe de las referidas mejoras ascien-

de á 12 .684*88 pesetas.

La subasta ae celebrará oen arreglo á
]BS disposiciones de la Real orden de die-

cisiete de Noviembre de miloohooientos

noventa y tres, en Madrid, ante esta Di-
reooión general, situada en el leoal que
eoupa el Ministerio de Famonto, hallan-
¿ese de manifiesto para conocimiento
del público el proyeoto de Ordenación y

el pliega da oondioiones en el oitado Mi-
nisterio y en el Gebierno oivilde la pro-

vinoia de Madrid.

ADMINISTRCIÓNDE HACIENDA
DÉLA

de laprovincia y fijación de los mismos en |
los pueblos limítrofes determina en su ar- i

tículo 277, así como también loque previene 5
el225, referente á la constitución del depó- <

Instituto Geográfico y Estadístico
PROVINCIA DE MADRID SECCIÓN PROVINCIAL

sito de los que se presenten oomo lioitadores ?
yla fianza que ba de prestar el que resulte

'

mejor postor, quedando prohibido admitir j
proposiciones que alteren el gravamen de !
las especies, por ser contrario á lo que dis- \

ESTADÍSTICANegociado de consumos
MAIRíD

CIRCULAR

En cumplimiento de loque previene elar-
ticulo 324 del Reglamento de 11 de Octubre

Alos señores alcaldes de esta provincia,

pone el artículo 11 de dicho texto legal, te- j
niendo en ouenta que la contravención á las 1

CIRCULAR
de 1898, porque se rige el impuesto de con-
sumos, esta Administración ha acordado dio-

A pesar de la dispuesto en la Real or-
den é Instrucción de 27 de Jalie de 1910,
para llevar á efeoto la Estadística da vi-
viendas, entidades de población, edifi

-
oíos yalbergues de España y sus pose-
siones, los señoras alcaldes de les Muui-
oipios que á ccntiauaoióa sa citan, han
dejada de remitir á esta Dalegaoión ds-
Estadístioa da te provinoia,las ralaeionas
de tes individuos qua han da f>rmar laa
raspsotivas Juntas municipales, precep-
tuadas en el apartada 2." del art. 28 de
las referidas Rielas órdenes é Instruc-
ción ycoa sujeción al art. 27 da las mis

-

prescripciones reglamentarias traerán con- j
tai- las prevenciones que á continuación se sigo ia nulidad del remaíe

consignan para el mejor y más exacto cum-
plimiento de lo que el mismo determina,

6.a En ei arriendo á la exclusiva se aten-

drán los Ayuntamientos á lo que determina j
respecto á los expedientes de adopción de
medios que han de instruir los Ayuntamien-

el capitulo XXVIIdel Reglamento del im- \
puesto, y en particular los artículo. 294 al \

Se admitirán proposioionea en el Ne-
gociado de Mantas del refarido Ministe-
rio en las horas hábiles de ofioina des-
de el día dí ia feoha hasta el veinticua-
tro de Setiembre próximo, y en todos

les Gobiernes civiles da la Paaín3ula en
las mismos días y harás.

tos de la provincia para cubrir el importe

de los encabezamientos en el año de 1911,

300, y tanto por este medio como por el i

arriendo á venta libre, se redactarán las

teniendo en cuenta que de nocumplir con oportuaos pliegos de condiciones por dupli- ]

toda exactitud las preveaaiones de que se cado, que remitirán á la aprobación de esta i
trata, no podrán dichos expedientes ser ofioina, no surtiendo efecto alguno el rema- \
aprobados y se exigirá á las Corporaciones teó remates que se celebren sin este requi-

Las proposiciones sa presentaran en
pliegos cerrados en papal sallado da la
clase undécima, arreglándose al adjunto
medele/y la cantidad que ha da consig-

narse previamente oomo garaa.ía para
temar parte en la subasta será l_H

contraventoras las responsabilidades que sito eseneiaísimo, para evitar dilaciones en mas.
procedan Ja aprobación de las subastas. Por lo taato, espero del nunca desmentí •

do oelo da estas autoridades, yoon alfin
da que no ss interrumpa ia regularidad
de este importante sarvioia, basa primer •

dial de otros subsiguientes qna me ram.
-

tan oon toda urgencia ios datos de las
relaciones reclamadas.

7.a- Como cabeza de los expedientes de \Prevencioms
arriendo se unirá como en las de conoier- í

1.a Los Ayuntamientos, ccn la Junta de to gremial el estado de especies á qae se re
aa ps- asociados, se reunirán precisamente en la se iiere el párrafo 2.° del art. 274 del Regla- ¡

Beta^!2ó?'^^^u^sñ_áadéeTo_aoa
por ciento da la Éassoióa total dada á íss
productos.

gunda quincena dolmes de Setiembre pro -I repara-^
ximo venidero, con objeto de adoptar el |ciólilas cantidades que correspondan alex- j
medio legalde haeer efectivos los cupos de |trarradi0j ajustándose también á los prime- j
consumos, sin sujetarse á orden y limitaoio-

r03 ios justificantes que acrediten haberse j
nes que establecen las leyes de 7 de Julio anunBÍaiio ias 8Ubastas oon los diez días de !
de 1888 y21 de Junio de 1889, que han sido anticipaoión que 8eñala ei art. 277 ya citado. I
derogadas por el artículo sexto de laLeyde ga Los cupos que habrán de tenerse en \

Madrid, 22 de Agosto de 1910. -El jefe
delegado, Aotonio Rivera.Podrá hacerse el depósito en maiálica

an valores públicos, al tipa media de la
última cotizaoióa oficial conooida en el
día en que ea constituya, dabióadose
acompañar al pliega da proposioión el
deaumento que acredite haber realizado
el depósito del modo que praviana la

Instruooión de onoe da Setienabra de mil
eohweientes oshaata y seis.

Sañares aloaldes de Aoabeda (Ls), Ajtl
-

vir,Alameda del Valle, Aloalá de Hena-
res, Aloobendas, Aldea dal Fr'.sao, Al-
gete, Ambite, Anohuel», Aranjuez. Ara-
vaoa, Argaada, Barajas daMatri i,Bjoe-presupuestos de 28 de Diciembre de 1908.

cuenla para oubrir lo3 encabezamientos en
Los medios que podrán adoptar, según el e, año ml¡aerán log figuradoa en el estado rril,Berz-SB, Barrueco (E¡), B>adill_ til

Monte, Braojos, Cabaniiias da la Sierra,
Cabrera (La), Cadalso, CamarmH

articulo 259 del Reglamento son que se inserta á continuación de esta circu-
lar.

re Es
-

-_dmi_¡Í3traeión munLipai.
teruelas, Canillas, Canilajas, CsrabBn-
ohel Alte, Carabanohel Bajo, CaBarru-
bueios, Carvera da Buitrago, C;en__p»zu3

-
los, Cobeña, Colmenar del Arroyo,Col-
menar de Oreja, Coimenarejo, Colmenar
Viej.,Collado ViHalva, Corpa, Oi>8?_i<la,

Cubas, Chamgrtín de laRjsa, Cu <oioe-
ría, Chozas da la Siarra, D g^nzo de
Arriba, Escorial (El), Fresaedillas, Fres

-
nodeTorote Fuauoarral, Faenlabra ia,

Fuente el Saz, Fuantiduaña del Ttjo,
Galapagar, Garganta do l»s _ínnt«s. Gas-
cones, G-tafe, Griñón, Guid lix do la
Siarra, Guadarrama, Hiruela (La),H»r-
oajualo de laSierra, H<_maleza, Lagaoóa,
Lozoya, Lozoyuela, Bíangiron

Ea el case da que resultasen dt>3 ómás
proposiciones iguales*se procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

Concierto-, gremiales, 9.a Para la formación de los presupues-
Arriendo á venta libre itos de especies que han de acompañarse á

Madrid, veintitrés da Agesto de mil
nsveoientos diez.

Arriendo á venta exclusiva, que sólo puede jlQf¡ expedienteade mediog como anterior-
uulízarse ai por menor para los líquidos, Imente ge refierej se tendráa en cuenta ios

sa^arae^rasía^alada^^a^obl^ formadoa en 1910, y cuando existan dudas
R para su inmediata-

El direotor general.
P. A.,

F. da la Plaza.

cienes menores de cinco milhabitante?
Reparto vecinal sin las limitaoiones de imente esta oficina para evitar entorpecí

que trata el artículo 803 delReglamento vi-ImieQto3 a ¡a ap].oba.3Í6n de los remates ó
Modelo de proposición gente del impuesto, eu sus números 1.° al 4 conciertos,

Den N.. ..N vecino de
—

2.a Con arreglo á loque se dispone en el 10.a Todos los arriendos serán elevados,según cédula personal nú-
mero de ,clase, esterado
del anuncie publicado en de......
yda Iss oon ¡cienes y requisitos qua se
exigen para la adjudioaoión en pública
BubBEta de los produotos y da Is ejecu-
ción de l«s epreveohamientos y mejoras
dei primer decenio de la Ordeaaoión del
monte cPiner de la HeleehesR», pertene-
ciente al pueblo de Navaoerrada, provin-
oia de Madrid, se coa pre meta á su ad-
quisición cen estrióte sujeción á los ex-
presados requisitos ycondiciones, por la

artículo 7.° de la mencionada ¡ey de presu- á escritura pública, siendo responsables los
puestos, los Ayuntamientos se hallan auto- iAyuntamientos para los efectos de los ar-
rizados para disminuir ó suprimir ¡elgrava-

men de consumos del mcáz, cebada, cente-
tículos 2>4 y238 y siguientes, si por su cau-

no, mijoypanizo y sus harinas, sin perjui-
sa no fuera posible aprobar tos expedientes

res el Rael, Miraflores da la Sierra, Me-
lar (El),Moliuss (Los), M.-r*leja de En-
metiio, Mareta de Tejuña, Nitv..l__fuen«e,
Navalagam6l!a, Naveloarnero, N varre-
donda, Navas da Buitrago (Lts), N.vaa
del Rey, Orusao, Ot^ruaíe del Valí .,Pa-
raouellos de Jarama, Pareies da Baitra-
go, Parla, Pedrezueia, Pelayos, Parales
de Tajuña, Pazuela de ias Torres, P.niíla
del Valla, Pinto, Piñuéoar, Pozuelo de
Alaroón, Pozuelo del Rey, Pradeña del
Rincón, Puebla de la Mujer Mucta (La),
Rasoafria, Reduaua, Robiadiile de la
Jara, Robledo de Chávete, Robregorde,
Rozas de Madrid (Las), Rezas de Puerto

ció del cupo del Tesoro
iantes del día 30 de Noviembre próximo ve-

|nidero; asi como también se les previene
3.a Una vez acordada L dopoión del me-

dio ó medios para eubrir el encabezamien-
Ique aquéllos deberán ser reintegrados con

to, los señores alcaldes, dentro de dicha se
una póliza de 11.a elase por pliego, y sus co-

gunda quincena de Setiembre, remitirán co
pías con un timbre móvil de 10 céntimos,

exea pto cuando se trata de certificaciones
pia certificada del acta de la reunión en que

{Jue hab-án da ser reintegrados oon pólizas

elacuerdo tuvo lugar, debidamente reinte- de 1.a clase.
cantidad de (Aquí la pro-
posioión que se haga, admitiendo ó me-

jerande lisa yllanamente el tipo fijado,
poro se advierte que será desechada teda
prepuesta en que no ee exprese determi-
nadamente la cantidad en pesetas ycén-
timos, tscrita en letra, que efraoa el
propenenta, así coma toda aqualla en
que se añada alguna cláusula.)

grada con una póliza de dos pesetas Esta Administración confía del celo da los
4.a En las certificaciones de que se traía j aj3aides y secretarios del os pueblos de esta

se hará también constar el tanto por ciento jprovinciat que eumplirán con toda exacti-
con que se recargan los derechos del Tesoro Itud ias anteriores instrucciones, á fie de evi
para gastos municipales, atemperándose al tar los perjuicios consiguientes á los muni-
imponerlo á lo que disponen io3 artíc cipios

y 25 de la ley de alcoholes de 19 de Julio de Madrid, 19 de Agosto de 1910
—

E adrai-
Raal, Ban Agostía, S.>n Feroando, San
Lorenzo, San Martín de te Vega, San
Martin de Valdeiglesias, San Sebastián
da los Rayes, Santa María de la Alameda,
SantoroEz, Santes de la Humosa (Las),
Serna (La), Sarrada, Sarraaillos, Sevilla
la Nueva, Sieteiglesins, Somosierra, Ta-
lamanoa, Tielmes, T.tuloia, Terrajen de

1904, y el primero de la de 10 de Diciembre

de 1908, que estipula que elreferido recargo
nistrador de H_j enda, A. Ruiz de Tejada

(Feoha y firma del proponente.) Núm. 3.106

(E.—336) no podrá exceder de 20 pesetas por hectó-
litro

5.a Para el arriendo á venta librese ob-
> servarán en todas sus partas las prescripcio-

nes del capítulo XXVI del Reglamento, y Ardoa, Torrejón de laCalzada, Torrejón
con especialidad lo que respecto á la infier- da Velasco, Torrelodones, Tarremoohat

ValielagunB, Valdemaqu .da, Valdeme-ción de los anuncios en el BoiEtin Oficial



I Jueves 25 de Agosto de 19íí>

fesienes, maestro yoomeroiante, da om
renta y treinta añas, hijas de Franoisea
y Delores, domiciliados últimamanta en
la eslíe de San Cristóbal, núm. ll,Sa.
guado procesados par tentativa de asía-
te., esmpareoerán en término de diez
días, ante al Juzgado instruotor dal dis-
tritodel Centro.

rilla,Vuldeelmos, Valdepiólsges, Valde-
sorres, Valdileoha, Valverde, Valleoas,

Telilla de San Antonia, Venturada, Vi-
sálvare, Villaoenejas, Villa del Prado,
Villalbilla,Villamanrique de Tbjo, Villa-
manta, Villamen.illa, Villanueva déla
(Dañada, Villanueva del Pardilla, Villa
sueva de Perales, Villardel Olmo, Villa
raje de Salvases, Villaverde, Villavieia
m de Odón, VillaviejayZarzalejo.

mete y obliga oon sujeción á las cláusulas
de los mismos y su más exacto cumpli-
miento á fafaoilitar '. al

oita al perjudicado D.Carlos Aleixan
dre Aymar,natural ds Córdoba, propie-
tario, soltero, da veinticuatro enes, qne
habitó en esta corte, oalle del Pez, núme-
ro 24, y ouyo aotual paradero sa ignora,
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en ol Palaoi© de les Juzgados,
oalle cel General Castaños, dentro del
término de diez días, cantados desde el
siguiente al sn qu ééta adieto faare
inserto en les periódicos oficiales, con
objete ds sar reconocido per ios médicas
forenses, bajo apercibimiento da ser de-
olarado inourso de la multa de 25 pesetas
oon qua sa le conmina, sin porjuiois de
adoptarse atres determineoioníss, á finde
obligaría á efectuar diohaoomparsoenoia.

preoio de pesetas oénti-
J(sn letra), acompañando

enonmp-ímiento de lo prevenido sn cé-
dula personal corrientede^H

excedida e_____________________________________H

mes

así oomo
elúltimo recibo de la oontribuoión in-
dustrial que le corresponde satisfacer en
el concepto en qua comparece. Los efec-
tos que rfreos son proosdentes de

Madrid, 23 Agosto 1910.— Fernando
Giralda.— El esoribano, P. O.,Edusrde
Zarandiets.(Núm 3.105.)

(B.—1.865.)

INSPECCIÓN GENERAL (Feoha y firma). LATINA
DE LOS

Observaciones Den Gabriel de Usera Sánohez, juez mu-
nioipal é interino de instruooión áe!Establecimientos de Instrucción Si ia preposición ne se extiende en pa

peí sellado, deberá hacerlo en otro de
igual tamaño y adherírsele la póliza co-
rrespondiente.

distrito de la Latina de esta carta.É INDUSTRIA MILITAR Madrid, 20 ds Agosto da 1910.— Visto
bueno.- Elseñar jaez, Juan Morlesín.

—
El esoribano, Antoiín Valdés.

Psr la presente cito, llamo y emplazo
á Juan Bautista Tarado R .raen, hijo de
Dionisio y Presentación, natnral de Ma
drid, de 17 eños, soltero, dependíante de
taberna, dsmioiliado últimamente en el
paseo de lo- Pontones, número 4, ta-
berna y ouyo paradero sa ignore, pera
qua en el término de diez días, cent .des
desde el siguiente al en qua esta requi-
sitoria sa inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa ea mi Sala-audionoia, sita
en elPalacio da los Juzgados, calla del
Ganara! Castaños, ooo el objato da res-
pandar á los cargos que le resulten an
oausa que se ia siguí, par hurto, aperci-
bido qua, de bo verificar!©, será asolara»
da rebelda y la parará el perjuioie á que
hubiere lugar.

A nü nc o Si se firme par poder, se expresará
oomo antefirma ei m mbre y apellido
del poderdante ó título de lacasa ó razón
social.

En cumplimiento á lo dispuesto en la

ggi^rde^d^res de Febrero de mil
\u25a0, se celebrará subasta

_________________________________H___de Ootubre venidera

(Núm. 3.109.) (B.-1.860.)

HOSPICIO
eientes en

Jaaqaina Romero Díaz, natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión guar •

neoedsr.., de 38 años de edad, domicilia-
da últimamente en la oalle de Toledo,
número 128, procesada por estafa, com-
parecerá en término da diez díss anta el
señor juez del distrito delH^soioio.

pública el día <
(Núm. 3.104 ) (E.-337.)

y hará de las la meúana, en esta |

9S iaIntendencia Militarde la ouarta re- lHINPSá^jLíBaroeloas), Comisarias de Guerra rKUVIÜElUiWdJÜUSUl
Bscortes militares de Bilbao, Ca. j

y simultáneamente ¡

de i

lizy Ferrol y S bisten eneia de Ceuta, urirsado» aa.
halana y un lanchen Madrid, 20 de Ag.ste de 1910.— Elss-ara adquirir ui

Éte sesenta y quince toneladas respeoti-
vsmente oon destino á la Compañía de
asar de Ceuta; hallándose los pliegos de

Rubio García Utpieno, sin que conste
apode, hijode Uipíano y de Josefa, natu-
ral de Madrid, vecino da Valieoas, pro-
vinoia de idem, de estado salten. ,de pro-
fesión jornalero, naoió en 15 da Setiem-
bre de 1888 y ouyas demás señas porsa-
nelts yparticulares sa ignoran, cea do-
micilie últimamííüte en París (Francia),
donde se dice ejerce laprefesión de gim-
nast£;á<.uyo individuo ¡estrujo expe-
diente per falta de concentración; com-
parecerá en ei término de treinta días
ante el juez instructor del regimiento in-
fantería da Covadocga, núm. 40,D. Am-

brosio Hierro Alarcón, de guarnición en
esta pieza (cuartel dal Cende Duqu; ).ba-
jo eperoibimiento que de no comparecer
en el plazo qua se la señala será deola-
rado rebelde.

cribane.
(Núm. 3.110 ) (B.—1.861.)

ser ieienes de manifiesto todes los días UNIVERSIDAD

-laborables des
las depandene

las nueve á las trece en
donde se ha de celebrar

López Espeissr, Carolina, hija da Do-
mingo y ds María, natural da Madrid, de
astado soltare, profesión oastnrers, de
treinta y echo añes, domiciliada última-
mámente en Chamartin de ia Rosa, oa-
lle da Cauta, núas. 1, prosesada por es-
tafa, comparecerá en término de cisco
dias anta el Juzgado da instrucción del
distrito da la Universidad, escribanía
da Suárez, para raquerirla al p»ga de
una indemnización.

Almismo tiempo ruege y ecñargo á
todas las autoridades y erdeno á ¡os
agentes de la paliéis judicial pracadan á
la busoa del expresada procesado, cuyas
sañas personales son: estatura más biea
alta, regular corpulencia, marsue, im-
bsrbs, yen si oaso de ser habida le pon-
gan á midisposioión en este Juzgado.

la Bubssta.
L«b precies límites qno regirán serán,

::\u25a0?« chalar idos mil p setaB, y
para el lanchen quinoe milpesetas, y el

importe de lagarantía para temar parte
en la subasta es el del cinco por oiento
del preoio límite

E_» subasta se verificará con arreglo al Madrid, 20 da Ageste da 1910.-
brie! de Usera.— El escribano, P. S. da!
señor Villanueva, Antonia Garoí» Msr-
tía.

Ee.g!sn_e_!í0 de ratfioion administra-
Madrid, 29 de Julio da 1910 =V.a B.°

=E1 juez, J. Díaz C8ñabate.=Ei escri-
bano, P. S. Pablo Gómez Francés.

n elremo de G
\u25a0eis de Agesto de

veoientFSEuevMC. L. núm. 157),
______________________________________hníustria N.ese-

Real erden oirc
(B. 1,886.)rail

__\u25a0 á 1 (Núm. 3.111 ) (B.-l 862.)Uro proteo

demás di is complementa
Madrid, 22 Agesto da 1910.— El co-

mandante juezinstruoter ,Ambrosio Hia
no adm

81C1'

endose la oonourranoia CENTRO BáSCO DE ESPAÑA
•gatrsnjera.

.Les lioitadores quedan obligados á in-

dicar en en proposioión les establecí- 1

(Núm. 3.107)
rro

(B.—1.858.) Maltrana Garoia (Ramiro Severa Na-
poleón), natural da Madrid, de r-stade
casado, profesión negociante, da treinta
y seis años, hijo de Napoleón y Ramona,
domiciliado últimamente en la oalis de
Almansa, numeres 4 y 6, procesado por
el delite de falsedad, campar peerá ea tér-
mino de diez días anta el Juzgado ins-
tructor del distrito dai Cs I

Habiéndose extraviado los resguardos
da les depositas Intransmisibles números
39.769 y 52,020, expedidos por asta esta-

blecimiento en cinco de Abrilde milco
veoiantes das y veintiséis da Junie da
milnovecientas nueve, á favor daiPatro
nato del Hospital de Aravaoa y dei Hos
pital da Aravaoa, respectivamente, ee
anunoia al público por teroera y úl'ima
vez, para que el que se orea oon dareoho á
reclamar lo verifique dentro del plazo
de dos meses, ioontar desde el treinta
Julio, próximo pasade fecha déla prime
ra inserción de este anuncio en los perió-
dicos oficialas Gaceta de Madrid y Bole-
tínOficial de esta provinoia, según de-
termina el arííeulo 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banoo, sdvirtindo qne,
transcurrido dioho plazo sin reolamaoión
de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicada de diohes resguardes, anu-
lando los primitivos yquedando elBanoo
exento de teda responsabilidad.

asientes nacionales de qt procedan sus
productos ALCALÁDE HENARES

Lis preposición se extenderán en
papel sellado de la clase undécima, ajus- El señor juez de instruooión de este

partido, por providenoia de 11 Junio úl-
timo dictada en la pieza separada de que-
rella sabré injurias á Beatriz Sevilla, en
Canillas, mandé sa requiriese á la testi-
go Elisa García, vecina de Vieaiv_.ro,pa-
ra qua en el acto satisfaga la multa de
diez pesetas que se le impuso en ouatro

del propio mes per falta de oompErocen-

oia en este Juzgado á declarar en men-
cionada querella, bajo apercibimiento ds

tál-ldí e en lo esencial al modelo inserto
Seantinuaoión, y deberán sar acompaña
das de les documentes que aorediten Msdrid, 29 de Agosto de 1910.

Fernando Garralds.js personalidad del firmante, resguardo
-dei deposite de la garantía aludida, ex-
-p-s-dmi» per laCeja General de Depósitos

4 sos sucursales, y oel último reoibo de
la «.atribución industrial qne correspon-
da satisfacer según el oonoepto en que

Ei escribano,
P. D.

Firmado.
(B.—1.863.)

HOSPITAL
•B83npare_.08.

Madrid, veintidós de Agosto de mil apremio Palezuelo (Manuel), que usa les apelli-
das da Pereira Peiazualo, natural de Ma-
drid, de estado saltero, profesión graba-
dor, de veinticuatro eüus, de estatura
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz
regular, de buen oolor, domioiliade últi-
mamente en la calle de Almagro, nú-
mera 30, prooesaco por hurto, compare-
oerá en término de diez dias ante el Juz-
gado de instrucción del distrito dal Hos-
pital de Madrid.

maveoie tes diez Yocelo se ignore el aotnr.1 domicilie
de la Elisa Garoia, aunque se presuma sa
halla de sirvienta en Madrid, na sabién-
dose la osea en que sirve, se la haoe el
requerimiento mediante cédula qua se
insertará en el Boletín Oficial de esta

El ooronel de E. M. seoretario,

José Villar.
Modelo de proposición

Dan N.N., domiciliada en....
salla de |
anterado del anuí |
\u25a0eeia de Madrid ó Boletín Oficial de la
arevinoia de feoha

número
provincia

Alcalá de Henares, 20 Agosto de 1910
—El esoribano, Roque Remad.

Madrid, veintitrés de Agesto de milna
veoientos diez.

íie.„,..,.. para la adquisioión
ds ana chalana y de nn lanohón de se-
senta y quinoe toneladas respectivamen-
te, «en destín© á la Compañía de mar de
Cesta, yde les pliegas de oondioiones
qae sn el mismo se aluden, se compro-

(Núm. 3.108) (B.—1.859 )

CONGRESO
(B.—1.864.) El vicesecretario,

José Rodríguez Remera.
En virtud de providenoia del señor

juez de instruooión del distrito del Con-
greso de esta oorte, diotada en el suma-
rie que se instruye par lesiones, se

CENTRO
(A.-380.)

Reyes y y Ci- j
de Cabra yPriego (Cor

-
1

doba), de estados, oasada y soltero, pre- j i


